
61.02 - ABRIGOS, CHAQUETONES, CAPAS, ANORAKS, CAZADORAS Y ARTÍCULOS 

SIMILARES, DE PUNTO, PARA MUJERES O NIÑAS, EXCEPTO LOS ARTÍCULOS DE LA 

PARTIDA 61.04. 

 

 6102.10 - De lana o de pelo fino. 

 

 6102.20 - De algodón. 

 

 6102.30 - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6102.90 - De las demás materias textiles. 

 

 Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida 61.01 se aplican mutatis mutandis a los artículos de esta 

partida. 

 

 


